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DIRECCION GENERAL DE CARRETERAS

coNTRATO No. 2016-632-CA-FONDEN-060-W-0-201 6

CONTRATO DE OBRA PUBLICA A PRECIOS UNITARIOS Y Ti-J,J:JO DETERMINADO QUE CELEBRAN
POR UNA PARTE EL EJECUTIVO FEDERAL, A TRAVÉS DE LA SECRETARíA DE COMUNICACIONES Y
TRANSPORTES REPRESENTADA POR EL ING. EDUARDO RODR¡GUEZ ABREU, EN SU CARÁCTER DE
DIRECTOR GENERAL DEL CENTRO SCT'GUERRERO" Y POR LA OTRA, PAVI MART, S.A. OE C.V.
REPRESENTADA POR EL C. JOAQUIN CARRERA CISNEROS, EN SU CARÁCTER DE APOOERADO
LEGAL A QUIENES EN LO SUCESIVO / PARA I-OS EFECTOS DE ESTE CONTRATO SE LES
DENOMINARÁ "LA DEPENDENL,^'Y -EL CO¡.]TRATISTA' ,RES- !'ECTIVAMENTE, DE ACUERDO CON LAS
SIGUIENTES DECLARACIONES , ,, i.,\.USi. L./\:,.

DECLARACIONES

I.. 'LA DEPENOENCIA' DECLARA OUE

l.'1.- Es una dependenc¡a de la Administración Públ¡ca Federal Centralizada, de conformidad con Io
dispuesto por lcs articulcs 1' . 2' , 2a y lO de la Ley Orgánica di ', '..mi¡ risit.i. rón Públ :a Federal

1.2.-'.', representante, el C. lng. Eduardo Rodríguez Abreu, con el carácter ya ¡noic.rdo, cuenta con las
facult¿dás necesarias para suscribir él presente contrato, en términos de lo dispues:o por el articulo 50,
fracción Xll del Reglamento lnter¡or de la Secretaría de Comun¡cac¡ones y Tr¿nsportes. Asi com(. € n
atención ai óontenido del Oflcio número 1.-226, em¡tido por el Secretario de Comuntcaciones y Transporl( s
lng. Gerardo Ruiz Esparza con fecha 16 de sept¡embre del 2014.

1.3.- El 5 r:sente contrato se adjudica como resultado del procedim¡entc de invitar a cuando menos tres
personas, con funCamento en lo dispuesto por los artículos :.' ::.acción ll y 43 de la Ley de Obras
Públicas y Servicios Relacionados con las M¡smas. Con base en el fallo de lnvitación a Cuando
Menos Tres Personas Nimero 10-009000985-E278-2016 de fe:ha 03 de nov¡embre del 20.t6.

1.4.- Para cubrir las iro,:,rr.iones q,re se der¡ver Cel prsss¡¡¿ contrato, el Comité Técnico del FONDEN en su
Tercera Sesión Ord,¡ari:, autor¡zó la inversión correspondiente a la obra objeto de este contrato, mediante el
ACUERDO SO.lli.54i20 d DE FECHA 08 DE AGOSTO DEL 2016, con base a la declarator¡a de desast,-e
natural (por la ocurrencta de la torrno,.rta ir.rp:c!¡l Trirdy Cel l7 '., i8 de Octubre de 2014, que afecto a 36
municipios del Estado de Guerrero) eniirda por la Secretaría de Gobernación (SEGOB) y publicada en el
D¡ar¡o Oficial de la Federación (DOF) el día 29 de octubre del 2014.

1.5.- Su domicilio para los efectos del presente conlrato, es el ubicado en Dr. Gabriel Leyva Alarcón Srn
Número, Burócrata, Chilpancingo de los bravo, Guerrero, C.P. 39090.

II *EL CONTPAÍ!STA";!CI,Aii.\. - 'E:

ll.'1.- T¡ene capacidad juríd¡ca para contratar y obligarse en los términos del present ontrato

|.2.- A su,legal existencia con la escritura pública No.5,782 de fecha r5 de enero del 2013
rgáda ante la fe del Notario Público Número Ocho del Distr¡to de Tabares, en la Ciuda, /Duerio de Acapulco, Gro. L¡c. Antonio Pano Mendoza y que se en .'r)¡'ttra debidamente ¡nsc-itl

,:,', ¿l Reg¡stro Público de Comercio de Acapulco, Guerrero, baio r ; Fol¡o l\4ercantil Electrónico
,..,mero f i573'17 de fecha 28 de enero del 2013 en la Ciud-j ).p.;erto de Acapulco, Guerrero.

Su rL:presentanr::, el C. JOAQUIN CARRERA CISNEROS ,ion el carácter ya indicado, cuenta co¡
las far-,-rllades nec!.sarias para suscribir el piesenie cccJato, de conformidad con el conten¡do l€
la Escrirura Pút"lic- rrii : o 5 7 ' :t- fc..'ra 19 de e'¡e .o del 2013 otorgada ante la fe del Notario
Público'.ir-.ner'- Ocho d;rl D¡strito ljoian¿': de !'abares, en la Ciudad y puerto de Acapulco.

.3. -
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Guerrero, Lrc. Antonio Pano Mendoza, manifestandc a través de dicho representante que tales
facullades no le han sido modificadas n¡ revocadas a la fecha.

Su Registro Federal de Contribuyentes es: PMA-1301 16-GH2.

Su representante, se identifica con Credenc¡al de Elector exped¡da por el lnst¡tuto Federal
Electoral con Folio No. 0039036677889.

Cuenta con los recursos técn¡cos, humanos y máleriai¿" necesar¡os para cumpl¡r con los
requerimientos objeto del presente contrato.

Tiene estabtec¡do su Com¡ciiio en CALLE VAZeUEZ;¡f Olfrnl 39-2, COSTA AZUL, ACAPULCO
DE JUAREZ, GUERRERO, 39850, rnisnro que seña:a para todos los flnes y efectos legales de esie
contrato.

Conoce el contenido y lcs requisitos que establecen la Ley de Obras públicas y Servicios
Relacionados con las Mismas y su Reg¡amento; ias Normas para la Construcc¡ón e lnstalaciones y
de la Cal¡dad de los Materiales; así como las demás normas que regulan la ejecución de los
trabajos, ¡ncluyendo las especificaciones generales y part¡culares de la obra objeto de este contrato
y, en general, toda la informac¡ón requer¡da para la obra materia del contrato.

Conoce debidamente el sitio de la obra objeto de este contrato, así como las condic¡ones
ambientales, a fin de considerar todos los factores que ¡ntervienen en su e.¡ecución.

lll.- DECLARAN "LA OEPENDENCIA" Y "EL CONTRATISTA" que:

lll.1.- La invitación que or¡gina el presente contrato, la bitácora que se genere, el prop¡o contrato y
sus anexos son los instrumentos que vinculan a las partes en sus derechos y obligaciones.

lll.2.- Las estlpulaciones conten¡das en él presente contrato no modifican la convocatoria de la
¡nv¡tac¡ón que le da origen.

Expuesto lo anterior. las partes otorgan las siguientes:

CLÁUSULAS

PRIMERA.. OBJETO DEL CONTRATO

"La Dependencia" er,;'omirrrra a i' i.)niratrsta" ia -..ralrzación de una obra que consiste en
RECONSTRUCCIÓN DEL CAMINO: EI{iiTCNQuE MALINALTEPEG.LA LUCERNA, DEL KM O+ooo AL
KM 6+900, UBICADO EN EL MUNICIPIO 5E MAL|NALÍEPEC, DEL ESTADO DE GUERRERO, y esté se
obliga a realizatla hasta su total terminación, acatando para ello lo establecido por los d¡versos
ordenam¡entos y normas señalados en la declaración ll.8 del apartado de declarac¡ones de "El Contrat¡sta",
apegándose de igual modo a los programas autorizados, presupuestos, proyectos, p¡anos y
especificaciones generales y part¡culares, así como a las normas de construcc¡ón vigentes en el lugar donde

n real¡zarse los trabajos, m¡smos que se tienen por reproduc¡dos como parte integrante de esta
á usu la §--\

2

Los progrrmas autorizados, presupuestos, proyectos, planos y especificaciones a que se 3lude en esta
cláusuia, debidamente firmados por Ios otorgantes, como anexos, pasarán a formar parte integrante del I
presente instrumenlo. 

d,/-

Alina Jacintos
Línea

Alina Jacintos
Línea

Alina Jacintos
Línea
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Queda entendido por las partes que la bitácora que se genere con motivo de la realización de los trabajos
materia de este contrato, formará parte del mismo y su uso será obligatorio. De igual forma, queda paclado
que el acta administrativa a que alude el artículo 172 del Reglamento de la Ley de Obras Públicas y
Serv¡cios Relacionados con las Mismas, y que se genere con motivo de la realización de los trabajos
materia de este instrumento, pasará a formar parte integrante del mismo.

SEGUNDA.., MONTO DEL CONTRATO

El monto total del presente conlrato, es de §4'342,922.61 (Cuatro millones trescientos cuarenta y dos
m¡l novecientos veint¡dós pesos 6l/100 M.N.), más el ¡mpuesto al valor agregado $694,867.62
(Seiscientos noventa y cuatro mil ochoc¡entos sesenta y siete pesos 6211OO M.N.) hacen un totai ce
S5'037,790.23 (Cinco millones tre¡nta y s¡ete mil setecientos noventa pesos 23/100 M.N.).

TERCER/r.- PLAZO DE ECUCIÓN

"EL Contratista", se obliga a rcalizar los trabajos materia del presente contrato en un plazo que no exceda
de 82 días naturales. El inicio dé los trabajos se efectuará el dia 11 del mes de noviembre del 2016 y se
concluirán a mas tardar el c¡¿ 3'! ,ie¡ ,..-.. ..r¿ enero de 2017, de conformidad con el programa de e.iecución
pactado.

CUARTA.- DISPONIBIL¡DAD OE., lNrJ:i,EBLE Y DOCUülEl.:' OS AiJMINISTRATIVOS

"La Dependencia" se obl¡ga a poner a disposición de "El Contrat¡sta" el o los inmuebles en que deben
llevarse a cabo los trabajos materia de este contralo, así como los dictámenes, permisos, licenc¡as y demas
autorizaciones que se requieran para su realización.

QUINTA.. FORMA DE PAGO.

Las partes conv¡ensn en que los re5ajos obleto del presente contrato se paguen rnediante la formulac¡ón rie
estimac¡ones mensuales, m¡smas.que se acompañaran de la documentac¡ón que acrec¡ite ¡a procedenc¡a
de s!, pago, conforme á las prev¡s¡ones del articulo 132 del Reglamento de la Ley de Ooras Públicas y
servicrcs Relacionados con las M¡smas, las que serán presentadas por "EL CONTRATISTA" al Residenle de
la Obra dentroide los seis días naturales s¡guientes a la fecha de su. corte y serán pagadas por "LA
DEPENDENCIAI por trabajos ejecutados, en la Subd¡recc¡ón de Admin¡strac,ón de ést; Centro SCT
Guerrero ubicado.en,Dr. Gabriel Leyva Alarcón Sin Número, Burócrata, Chilpanc¡ngo de los Bravo,
Guerreró, C-P.39090 dentro de un plazo de 20 dias naturales contados a part¡r de que hayan sido
autorizecas por el Residente de la obra y que "EL coNTRATlsfA haya presentado la factura
correspondiente debidamente requis¡tada. "EL CONTRATISTA' sera e; único responsable de que la factura
que presente para su pago cumpla con los requisito§ administrativos y fiscales, por lo que la falta de pago
por la omisión de alguno de estos o por su presentación incorrecta no será motivo para sol¡c¡tar pago de
gastos financieros a que hace r:'erenr.,a ,ri ¡,iic;r,o 55 de LA LEy 

-->_
En caso de que la factura entregada por "EL CONTRATISTA" para su pago presente errores o deliciencias,
"LA DEPENDENCIAT dentro de lc.i tres .liás hábtles s¡guir.ntes;i Ce su recepción. indicara por escr¡to a'EL ONTRATISTA- ias deficien::r¿: ai rr, (r,j.c-:.-l corregir üi rjür¡cdo que transcurra entre la entrega del

escrito y la presentación de las correcciones por parte del "EL coNTRATlsrA" no se computara pa-a
s del segundo párrafo del Articulo 54 de la LEY.

do

En el caso de que "EL CONTRATISTA" no presente las est¡mac¡ones dentro de los se¡s días natur¿{es
s¡gu¡enles a la fecha de su corte, la estimac¡ón correspond¡ente se presentará en la s¡gu¡ente fecha de
corte, s¡n que ello de lugar a la reclamación de gastos f¡nanc¡eros por parte de "EL coNTRÁTlsrA".

fecto

il
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Queda enlendido que en téíminos de lc dispuesto por el artí;ulo 130 del Reglamento de la Ley de Obras
Públicas y Serv¡c¡os Relacionaoos con las Nlismas, los únicos tipos de est¡mac¡ones que se reconocerán
para efeclos del contrato correspond¡ente, se[án por trabajos ejecutados; de pago de cantidades ad¡c¡onales
o conceptos no previstos en el (.ltáloqo original del contr¿,to: de gastos no recuperables a que alude el
artículo 62 de la LEY y de los ajusi-^s de costos.

El residente de obra efectuará la revis¡ón y autorización de las est¡mac¡ones por trabaios ejecutados, en un
plazo que no excederá de quince días naturales contados a part¡r de la fecha de su presentación. En el
supuesto de que surjan diferencias técnicas o numéricas que no puedan ser autorizadas dentro de dicho
plazo, éstas se resolverán e incorporarán en la s¡guiente estimac¡ón.

En el caso de ¡ncumplim¡ento en los pagos de estimac¡ones y de ajuste de costos por parte de 'l,A
DEPENDENCIA", ésta a solic¡tud de "EL CONTRATISTA" y de confo,rnidad con lo prev¡sto en el primer
párrafo del arlículo 55 de la LEY, pagará gastos financieros conforme a una tasa que será igual a la
establecida por la Ley de lngresos de la Federación en los casos de prórroga para el pago de créd¡tos
f¡scales. Dichos gastos empezarán a generarse cuando las partes tengan definido el ¡mporte a pagar y
se calcula¡án sobre las cantidades no pagadas y se computarán por días .naturales desde que sean
determinadas.y hasüa la fecha en que se pongan efect¡vamente las cantidades a disposic¡ón de "EL
CONTRATISTAI De cenformidad con lo establecido en el último párafo del ar'..iculo 127 del Reglamentc, ce
la Ley Ce Obras Públicas y Servic¡os Relac¡onados con las Mismas el retraso en el pago de estimac¡ones en
que incurra "LA DEPENDENCIA" diferirá en igual plazo la fecha de term¡nación de los trabajos,
circunstanc¡a que deberá formal¡zarse, previa solicitud de "EL al-.rTRATISTA", a través del convenio
respect¡vo; ño procederá d¡cho difer¡miento cuando el retraso derive de causas ¡mputables a 'EL
CONTRATISTA",

Tratándose de pagos en exceso que haya recib¡do "EL CONTRATISTA", éste deberá re¡ntegrar las
cantidades pagadas en exceso, más los ¡ntereses corre3Dondientes, conforme a lo señalado en el pár;'afo
anter¡or. Los cargos:se calcularán sobre i¿s cantidades pagadas en exceso en cada caso y se computarán
por dias nalurales desde la fecha del p¿go hasta la fecha en qu!- se pongan efect¡vamente las cantidades a
dispos¡ción de "LA DEPENDENCIA".

No se considerará pago en exceso cuando las diferencias que resulten a cargo de "EL CONTRATISTA"
sean compensadas en la est¡mación s¡guiente, o en el finiquito, si dicho pago no se hub¡era ¡dent¡f¡cado
con anterior¡dad.

SEXTA.. GARANTiAS

"El Corltrati§ta'sé obi§a a constituir en la forma, témiinos y proced¡mlentos prev¡stos por la Ley de Obras
Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas y su Reglamento, las garantías Sigu¡entes:

A) FIANZA DE CUMPLIMIENTO.- Fianza a favor de la Tesorería de la Federación por el ve¡nte por c¡(,nio
(2o%) del monto tbtal del presente contrato. Fianza número 6281-02443-0 con un ¡mporte de $868,584.52
(Ochocientos se§enta y ocho mil quinientos ochenta y cuatro pesos 52/100 M.N.) sin ¡va, exped¡da
AFIANZ.AOORA INSURGENTES, S.A. DE C.V. defecha siete de nov¡embre del 2016.

)GARANTIA PARA RESPONDER DE LOS TRABAJOS MAL E..JECUTADOS O VICIOS OCULTOS..'EI
Contrat¡sta" ga'anlizaá los trabajos dentro de los quince días nit,rrales anler¡ores a la recepción formal de
los mismos, sustituyendo ia f¡¿,, : ¡ vrgrr. ,.E ;,:,r'¡limiChto pur otra garantía que a su elecc¡ón podrá ser
med¡ante fianza por el equivalente al diez p(,, -i:nto í101á) ajel monto total ejercido de la obra, por carla (le
crédito ¡rrevocable t,cr el equivalente al c¡nco por ciento (5%t del monto total ejercido de la obra, o bién,
aportar recursos líqü¡dos por r-¡'3 ¡ lnti¡lirl eql¡¡valente al {:r;)tr por c¡ento (5%) del m¡smo monto en
fide¡com¡sos especialmente const¡tuio'r: []ara ello. para íesponder de ¡os defectos que resulten de la

4
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rcalización de'los mismos, de vicios ocullos o de cualquier otra responsab¡lidad en que hubiere incurrido en
su ejecución. Esta gárantía tendrá una v¡gencia de doc€ meses conlados a partir de la fecha de entrega-
recepción de los üabaios.

SEPTIMA,- AJUSTE OE COSTOS.

Cuando concurran circunstancias de orden económico no previstas en el presente instrumento que
determinen un aumenlo o reduccion de ios costos diréctos ), del costo por financ¡am¡ento de los trabajos aún
no ejecutados coniorme al programa pactado, dichos .ostos cuando procedan deberán ser ajustadbs
conforme al procedimiento de ajuste que en este conlrato se estipule.

No dará lugar a ajuste de costos, ras ui,Jtas conrpensatorias a que conforme a la Ley de la materia pudiera
estar sujeta la ¡mportac¡ón de los bienes contemplados en la realizac¡ón de los trabajos.

Cuando el porcentaje del a.¡uste de los coslos sea al alza, será "El Contratista" quien lo promueva, dentro
de los sesenta días naturales siguientes a la publicac¡ón de los índices aplicables al mes
correspondiente, mediante la presentac¡ón por escrito de la so¡¡c¡tud, estudios y documentac¡ón que
la soporten. Si el referido porcentaje es a la baja, será "La Dependencia" quien lo determine en el m¡snro
plazo, con base en la documentación comprobatoria que lo iust¡fique, salvo en el caso del procedimientc Ce
aiuste señalado,)n la fracc¡ón lll oer a4iculo 57 de la Ley de Ci,as Públicaj y Sen,icios Relacionados con
las lr4ismas, conforme al cual invariablemenle "La Dependencia deberá efectuarlo con inclependenc¡a de
que se a la'álza o a la baia. Si transcurrido d¡cho plazo no promoviera "El Contratista' !a solicitud señalada,
precluirá para éste ei derecho para reclamar el ajuste de costos del mes de que §e trate y de realizarlo a la
baja por parte de "Le Dependencia'

"La DependencH" déntro de los sesenb días naturales siguientes a la. recepción de la solicitud de "El
Contratrsta", deberá émitir por oficio la resolución que proceda. En caso contrario, la solicitud se tendrá por
aprobaCa.

Cuando la documentación rned¡áate la que se promueva los ajustes de costos sea def¡c¡ente o incompleta,
"La Dependenc¡a ' aperc¡b¡rá por escr¡to a que "El Contralista:' para que, en el plazo de diez días hábiles a
partir de que le sea requericjo, ::,fsarÉ :..i .rior a co;nplémen{e la ¡nformac¡ón solicitada. Transcurrido d¡cho
plazo sin que "El (:cnlratista" diera respuesia al apercibimiento, o no lo atend¡ere en forma correcta se
tendrá como no presentada la solic¡tud de ajuste de costos

El ajuste de costüs que cor ?si i,..C:. .':i iJs tral\ajos ej.-r'uiados conforme a las estimac¡ones
correspondienles, deberá cubrirse por pane de 'La Dependenc¡a" a solic¡tud de "El Contralista",
cons¡derando el último porcenlaje de aluste que se tenga autor¡zado, en Ia estimación s¡guiente al mes en
que se haya autorizado el ajuste concedido, de conformidad con lo d¡spuesto en el artículo 136 del
Reglamento de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, y su pago se efectuará
en Ia Subdirección de Adm¡nistración de éste Centro SCT Guerrero ubicado en Dr. Gabriel Leyva
Alarcón Sin Número, Burócrata, Ch¡lpancingo de los Bravo, Guerrero, C.P- 39090.

Los ajustes se calcularán a part¡¡ .lel rres L-. .lue se haya pro.iu.'d3:i in:iemento o decremenlo en el c(,sto
de los insumos respecto de la obra faltante de ejecutar, confori¡e al programa de ejec.ción pactado o. en
caso ú l atraso no imputable al contratista, con respecto al programa convenido

Cu oel alrasD sea, por causa ¡mputable a 'El Contratista", procederá el ajusté de costos exclus

§-
ivamt,nie

ala ob ra .que detliera estar pendiente de ejecutar confprme al programa convenido

Para efecios de cada una de las rev¡s¡ones y ajuste de los costos, que se presente durante la ejecución d
los trabajos, el mes.de origen de los precios será el del acto de prese.:ación y apertura de proposic¡ones,
apl¡cándose el último factor que se haya autor¡zado.

CONTRATO No. 201 6-632-CA-FONDEN-060-W-0-201 6
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Los ¡ncrementos o decrementos de los costos de los insumos, serán calculados con base en los ind¡ces de
precios al productor y comerc¡o exterior/actualización de costos de obras públicas que determ¡ne el Banco
de México. Cuanoo los índices que requieran tanto "EI Coni¡at¡sla" como "La Dependencia", no se
encuentren deiltro de los publicados por el Banco de México, "La Dependenc¡a" procederá ., calcularlos en
conjunto con "El Contratista" conforme a los prec¡os que invest¡guen, por mercadeo d¡recto o en
publicaciones especial¡zadas nac¡onales o ¡nternac¡onales cons¡derando al menos tres fuentes distint?s o
utilizando los linéamienlos y metodologia que expida el Banco de México.

Los precios unitanbs originales del contrato permdnecerán f¡.ios hasta la term¡nación de los trabajos
contratacjos. El ajústé se aplicará a los costos directos, conservando constantes los porcentajes de los
costos lndirectos, ef costo por financ¡amiento. y el cargd de'utilidad or¡g¡nales durante el ejercicio del

contrato; el costo por f¡nanciamiento estará sujetó a ajustes de acuerdo a las var¡ac¡ones de la tasa de
interés que el contratisla haya cons¡derado en su proFicisición y a los demás lineamientos que para tal efecto
em¡ta la Secrelaría de la Función Públ¡ca.

Una vez aplicado el procedimientc respectivo y determinados los factores de ajuste, éstos se apl¡cará1 al

¡mporte de las eslim?c¡c1es generadas, sin cue resulle n:cesario modiflcar la garantía de cumplimiento del

contrato inic¡almente ol'rrgada.

Cuando ex¡stan trabalos ejeculados fuera del per¡odo programado, por causa imputable a "El Contrat¡sta', el

ajuste se realizará cons¡derando el período en que deb¡eron ser ejecutados, conforme al progranra

convenido, salvo en el caso de que el factor de ajuste correspondiente al mes en el que efectivament(r se

ejecutaron, sea ¡nfer¡or a aquel en que debieron ejecutarse, en cuyo supuesto se apl¡cará este último.

Para efectos de los ajustes de costos, se apl¡cará el proced¡miento establecido en la Fracción lll del Artículo

57 de la ley de Obras Publicas y Servicios Relac¡onados con las Mismas, salvo que no se tenga establecida

la proporc¡ón en que interuienell k)-§ i¡',sumcs, mediante el s¡guiente píoced¡miento'

l. En el cáso de trabajos en los que se tenga establecida la proporción en que ¡nterv¡enen los
' insumos én el total del costo directo de los mismos, el ajuste respectivo podrá determinarse

, mediánte ia aétualización de los costos dei los insumos que iniervienen en d¡chas proporcicnes

"El Contrat¡sla" de no estar de acuerdo con la proporción de intervención de los insumos nt su
forma dF med¡ción durante el proceso de Gonstrucción, podrá solic¡tar su rer¡siÓn a "La

Depend_encia" a efecto de que sean corregidos los ajustes de costos y de no llegarse a un

.. . acuerdo se aplicará el procedimiento enunciado en la frabción I del Art. 57 de la Ley de Obras
Públicas v Serv¡cios Relac¡onados con las Mismas.

Para la recepción de los trabalos mater¡a del presente contrato, las partes se sujetan al sigu¡ente
procedim¡ento.

Una vez concluidos ios trabajos enco,r '-'ñ,,-:.iüs, 'EI Contrat;sta ¿omun¡cará a "La Dependencia" de dioha
circunstancia, con ob.jeto de que ésta dentro de un plazo que no exceda de los s¡guientes 15 días calenoario
contados a part¡r de la señalada comunicación, verifique la debida terminación de los mismos conforme a

las condiciones establecidas en el presente contrato >-
Final a la verif¡cación de los trabajos por parte de "La Dependenc¡a", ésta procederá a su recepciÓn
fisi en un plazo que no exceda de 15 días naturales, lo cual se realizará mediante la suscripc¡ón del acta

pond¡ente en la que intervendrán los representanles de ambas partes, en los términos de la Ley de
bras Públicas l, Sen,icios Rclacio¡':arios ci- i tas MisrRas y su ltÉ.Eianrento, quedando los trabajos recib¡dos

6

a perli ir1.; drcho acto, bajo la responsabil¡dad de "La Dependencta'

OCTAVA.. RECEPCIÓN DE I_OS_IRAEA{O§

/
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"La Dependenc¡a" podrá efectuar receF,ciones parciales cuando a su iuicio existieren trabajos terminados y
sus partes sean ¡dent¡ficables y suscept¡bles de ut¡lizarse.

Una vez formalizada la recepción física de los traba.¡os, ambas partes procederán a los 60 días naturales
contados a part¡r de dicha recepción, a elaborar el finiquito correspond¡ente. De ex¡sl¡r desacuerdo entre
las partes o bien en el supuesto de que "El Contratista" no acuda a las inslalac¡ones de "La Dependenc¡a"
en la fecha ind¡cada para la elaboración del fln¡qu¡to, esta última procederá a elaborarlo, comun¡cando su
resultado a "El Contratista" dentro de un plazo de d¡ez días naturales, contado a partir de su emisión, quien
una vez notiflcado del resultado de dicho finiquito, tendrá un plazo de quince días nalurales para alegar lo
que a su derecho corresponda. Si transcurrido este plazo "El Contratista" no rcaliza alstrna gest¡ón, el
resultado del f¡niquilo se dará por aceptado.

Determinado el saldo total, "La dependencia" pondrá a dispos¡ción de "El Contrat¡sta" el pago
correspond¡ente, mediante su ofrecimiento o la consignación respect¡va, o b¡en, solicitará el reintegro de los
importes resultantes; y en forma simultánea, se levantará el acta administrativa que dé por ext¡ngu¡dos los
derechos y obligac¡ones asumidos por ambas partes en el presente contralo.

NOVENA.. REPRESENTANTE DEL CONTRATISTA

"El Contratista] se obliga a designar anticipadamenle a la iniciación de los trabajos en el sitio de realización
de los m¡smos, un representarite perrr:3nente, que fungirá como super¡ntendente de construcción, el cual
debe estar facultado para oir y recibir toda class de notillcaciones relacionadas con los lrabajos, aún las de
carácter personal, asi c,.;mo contar con las facultades sufic¡entes para la toma de decisiones en todo lo
relat¡vo al cumplim¡ento oe este coniralj.

"La Dependenc¡a" se reserva el derecho de sol¡c¡tar en cualquier momento, por causas justif¡cadas, la
sust¡tución del superintendente de construcción, y "EI Contratista" tendrá la obligación de nombrar a otro que
reúna los requis¡tos ex¡g¡dos en el presente contrato y en la correspondiente inv¡tac¡ón.

DECIMA.. RELACIONES LABORALES

"El Contratista", como empresario y patrón del personal que ocupe con motivo de los trabaios materia del
contratc, será el único responsab¡e de las obligac¡ones derivadas de las disposiciones legales y deÍÍás
ordenam¡entos en mater¡a de trabajo y de seguridad soc¡al. "El Contratista" conviene por tanto en responder
de todas las reclamaciones que sus trabajadores presentaren en su contra o en contra de "La

Dependencia", en relac¡ón con los traba.¡os del contrato, debiendo cubrir cualesquier importe que de ello se
derive y sacar a salvo y en paz de tales reclamaciones a "La Dependencia", a más tardar a los diez días
naturales contados a partir de la fecha en que sea notificado de ello por ésta últ¡ara y, en los supuestos de
que con dicho motivo llegare a erogar alguna cantidad, "El Contratista" la reintegrará a "La Dependenc¡a" en
igual térnrino.

"El Contrat¡sta se obliga a,i!.
contralo, cumplan con ias Norma
parte ¡ntegrante del presenle con
obra se efectúen de confonnidad
trabajos mater¡a del presente cont
ocultos que se llegaren a presen
negligencia de su parte se lleguen
la garantía otorgada para el cumpl

los rirrle-iales y equipos que se utilicen en los trabajos objeto de este
s de Calidod que "!-a Dependencia" tiene en vigor, mismas que fonnan I
trato, y a o,.:-" la real¡zación de todas y cada una de las partes de dicha Qll
^or .,i !': i: ,ieci.j y las especific¿c;onas generales y particulares pata loy/ '

.ralú. :-r,i, -....:.ri , :esponcier por su c.lenta y riesgo de los defectos y vicios
tar en los trabajos y de los daños y perjuicios que por inobservancia o
a causar a 'La Dependenc¡a" o a lerceros, en cuyo caso, se hará efecti,..,a

¡miento del contrato, hasta por el monto total de la misma.

OECIMA PRIMERA.. RESPONSABILIDADES DEL CONTRATISTA
E
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lgualmente se obl¡ga "El Contratista" a no lransferir a terceras personas fisicas o morales sus derechos y
obligaciones derivadas dd este contrato y sus anexos, sobre los b¡enes o trabajos ejecutados que ampara
este contrato, salvo los derr.chos de cobro sobre las eslimac¡ones por trabajos ejecutados, en cuyo caso se
requerirá la previa aprobac¡ón ,;)ipresa y por esclilo de 'La Dependencia', en los términos de la Ley de
Obras Públicas y Servicios Relacionados con las l\¡¡sma-< v su Reglamento.

Si con molivo de la transm¡s¡ón de li]s jerecha r .:.. t:;oi-'ro solicita.la por el contratista se origina un retraso
en el pago, no procederá el pago cle gdstos iriiir,ciéios a que hace referenc¡a el artículo 55 de la Ley de
Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas.

"El Contratista" será el único responsable de las obl¡gaciones que adqu¡era con las personas qr¡e
subcontrate para la realización de la obra. El subcontrat¡sta no lendrá alguna acc¡ón o derecho que hacer
valer en contra de "La Dependencia" por tales obl¡gaciones.

''La Depéndencia" tendrá Ia facultad de verificar si las obras objeto de esle contrato se .,stán ejecutando por
'El Ccntiatista" de ácuerdo con el programa de ejecución conven¡do, para lo cual "La Dependencll'
comparará periódicamente el avance físico de las obras. Si.como consecuencia de dichas comparac¡ones ?¡

avance de las obras es menor que lo que deb¡ó real¡zarse, "La Dependencia' procederá a.

l.- Retener en total el cinco por ciento (5%) de las diferencias enlre el importe de la obra realmenle
ejecutada (total est¡mado acumulado) y el importe de la qr.re jebió realizarse (total Droqramado
acumulado). Por lo tanto, mensualmente se hará la retenc¡ón o devolución que corresponda.

Si al efectuarse la comparación corresriohdienle al último mes del programa general, considerando los
a¡ustes de costos y sin apliia| el impuesto al valor agregado, procede hacer alguna retenc¡ón, su
importe se apl¡cará en favor del Erario Federal, aomo ¡rena convencional por el atraso en el cumplim¡ento cle

las obligaciones a cargo de "El Cnntratista"

ll.- Apiicará, para el caso de que Ei J.-.rtratista no concluJa ra ubra en la fecha señalada en el prograrila
general considerando los ajustes de coslos y sin aplicar el impuesto al valor agregado, una pena
convenc¡onal cons¡stente en una cantidad igual al cinco por c¡ento (5%) mensual del ¡mporte de los trabaios
que no se hayan realizado en la fecha de terminación señalada en el programa general. Esta pena se
ajustará a la obra faltante por ejecutar y la cubrirá "El Contratista" mensualmente y hasta el momento.en
que las obras queden concluidas y recibidas a satisfacción de "La Dependenc¡a"; estas penas
convencionales se aplicarán mensualmente en las estimac¡ones correspondientes. En el supuesto que
pers¡stan los atrasos en la terminacióq de la obra ,)l extremo de no haber en un mes volúmenes de cbra
qué estimar \ p,rr Ic mismo de los cuaies se pueda electuar la rr.¡tención y aplicac¡ón, 'Ei Contrat¡sta" deberá
ente:ar a La Dependencia" mediante cheque certif¡cado a favor de la Tesorería dé la Éederación los
¡mportes que'se generen por este molivo.

Para determinar ta.aplicación de las sanciones esüpuladas, ng se tomará en. cuenta las demoras motivadás
por caso forlu¡to o fuérza mayor debidamente acreditadas por "El Conlratista" 

_ §--
Estas enas, en ningún caso podrán ser superiores, en su conjunto, al monto de la garantía de

en cuyo oaso y llegado a d¡cho lím¡te se dará i¡,icio al procedim¡ento de rescisión
mir'rrstrálr'/a

lndependientemente de la apl¡capión de. la§ penas.convencionales señaladas anteriormente, cuando no, ge
haya llegado al límite de ia .nz¿. ' ;:.i'r',iento, "La Dependencia" podrá optar entre exigir el
cumpl¡mienlo del contrar -' o la rescisión der n,,. r o.

CU l¡mi¿nto,

E

DÉcrMA SEGUNDA.- pENAs CoNVENCToNALES poR ATRASo EN LA EJEcllg!.gN__qE_Lq§
TRABAJOS -

/
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Las cant¡dades que resulten de la aplicación de las penas convenc¡onales que se impongan a "El

Contratista" se hárári efectivas con cargo a las cant¡dades que le hayan s¡do reten¡das, apl¡cando adernái,
si da lugar a ello, la'fianza de cumplimienlo, conforme a lo estipulado en la Cláusula Décima Cuarta.

DECIMÁr TERCERA. - SUSPENSIÓN TEMPORAL Y TERMI CION ANTICIPAOA DEL CONTRATO

''La Dependencia" podrá suspender lemporalmente en todo o en parte los trabajos contratados en cualqu¡er
momento por causa justiflcada para ello; temporal¡dad que no poCrá ser ¡ndef¡n¡da.

En caso de suspendión Cel presente contrato. éste pidra continuar produciendo todos sus efectos legales
una vez que hayan desaparecido las causas que la mot¡varon.

La fecha de term¡nac:ón del coi]t-at.r, se prorrogará sn igúa¡ proporc¡ón al per¡odo que comprenda la
suspensión, sin modificar el plazo de ejecuc¡ón convenido, la formalizac¡ón se real¡zará med¡ante el acta
c¡rcunstanc¡ada de suspensión, en térm¡nos de lo d¡spuesto por el artículo 144 del Reglamento de la Lev de
Obras Públicas y Servicios Relacionados con la Mismas.

Cuando la suspensión derive de un caso fortuito o fuerza mayor únicamente se suscrib¡rá un convenio
donde se reconozca el plazo de ¡a suspensión y las fechas de re¡nic¡o y term¡nac¡ón de los trabajos, sin
modif¡car el plazo de e.iecuc¡ón del presente contrato, en térm¡nos del Artículo 149 del Reglamento de la l.ey
de Obras Púl.ri¡ca! y Ssi-vrcior Rela';ur'lados con la Misn¡as

''La Dependenc¡a" podrá dar por terminado anticipadamente el contrato cuando ccncurran razones de
¡nterés general; .eiistan causas justificadas que Ie ¡mpidan la continuación de los trabajos, y se demues!'e
que de conl¡nuar con las obligaciones pactadas se ocasionaría un daño o perjuicio grave al Estado le
determine lá nulidád de actos que dieron origen al contrato, Con motivo de la resolución de Jra
inconformidad o intervención de oflc¡o em¡t¡da por la Secretaría de la Función Pública, o por resoluciór, oe
autoridad iuo¡cial competente, o bien, no sea pos¡ble determinar la temporal¡dad de la suspens¡ón.

Cuando por caso fortuito o fuerza mayor se ¡mpos¡bil¡te la cont¡nuacrúrl de los trabajos "El Contratista" podrá
optar por no ejecutarlos. En este supuesto, si opta por la terminación anticipada del contrato, deberá
solicitarla a "La Dependencia", quien determinará lo conduc.,jnte dentro de los quince días naturales
siguientes a ¡a presentación dc! rscritü ,.:spettivo. cn caso de negativa, será necesario que "El Contratista"
obtenga de la aubridao judic¡al la declaratoria corresp.¡r rtirenie.

En el evento de que .,La De¡;enC:r,r;ii. i J 0rcduzca ccnl. rt-:, :L.r-: ir i;r solicitud de "El Contratista" dentro del
plazo señalado, se tendrá por aceptaoa ¡.r pet¡c¡ón de este ljlti,.nij.

Una vez comunicada la terminac¡ón anticipada del contrato, "La Dependenc¡a" procederá a tomar posesión
de los trabajos ejecutados para hacerse cargo del ¡nmueble y de las instalac¡ones respectivas, y en su caso,
proceder a suspender los trabajos, levantando con o s¡n la comparecencia de "El Contrat¡sta", acta
circunstanciada del estado en que se encuentren los mismos, quedando obligado "El Conlratista" a devolver
a "La Dependencia, en un plazo de diez días naturales contados a part¡r del in¡cio del procedimi€ñto
respectiyo, toda Ia documentacióa que ésta le hubiere entregado oa.a la rcalización de los trabajos.

CII/IA CUARTA. - RESCISION ADMINIST VA DEL CONTRATO

as part "La Dependencia' podrá en cualquier momento rescindir administrat¡vamente t s e Á

9

contrato
es convienen que
, por cuálesquiera de las causas que a continuación se enumeran, es decir, si "El Contratista":
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a) Conlraviene las dispos¡ciones, l¡neamientos, invitación, procedimientos y requ¡s¡tos que establece la Ley
de Obras Públicas y Serv¡c¡os Relac¡onados con las Mismas, su Reglamento y demás dispos¡c¡ones
adminislrativas sobre la mater¡a.

c) Suspende ¡niustjficadamente los trabajos objeto de este contrato.

d) lncurre en alguno de los supuestos previstos en el artícu¡o 157 del Reglamento de la Ley de Obras
Públicas y Servicios Relacionados con ¡as lVIismas.

e) lncuñple con cuálesquiera de las obligaciones a su cargo en el p.e...;¡¡u instrumento

Las causales referidas dan lugar a la rescisión inmediata de este contralo, sin responsabilidad para "La
Dependencia", además de lrie se Ic aDliquen a "El Contrat¡sta" las penas convencionales conforme a lo
establecido por este contr.¡to c :r¡sobre i:str oi]e 

'esulte 
de ¡a resc¡s¡ón, debiendo fundamentar y motivar

las causas de la-aplicación de ur,c o de otrc. indepeoaren temente de hacer efectiva la garantía otorgada
para el cumplimiento del mismo y ::plicarse en su caso a É; aaf l'"tista" los demás cargos que procedan

Las partes convienen que cuando -La Dependencia" cjeterrnine just¡f icadamente la rescisión administrativa
del contrato, el inicio del procedimiento correspondiente se comunicará a "El Contrat¡sta" exponiendo las
razones que al efecto se tuv¡eren para que éste, dentro del término de quince (15) días hábiles contadoa a
partir del día siguiente en que surta sus efectos la notificación del inic¡o de la rescisión, man¡f¡este lo que a
su derecho convenga y aporte en su caso las pruebas que estime pert¡nentes, en cuyo caso, transcurrido
dicho plazo, "La Dependencia" resolverá lo procedente, dentro del plazo de quince (15) días hábiles
siguientes a la fecha en que hub¡ere recibido el escrito de contestac¡ón de "El Contrat¡sta". Considerando fDs
argumentos y pruebas que hubiere hecho valer "El Contratista". E!: el supuesto de no producir contestacion
''EI Contratista' dentro del plazo señalado, se emitiiá la resolución respect¡va, en los iérriinos de la Ley de
Obras Púbficas y Servicios Relacionados con las Misr¡as y su Reglamento, así como err apego a los demás
ordenamientos aplicables.

Una vez comunicado el ¡nicio del procedimiento de rescis¡ón administrat¡va del contrato "La Dependencia'
procederá a tomar posesión'de los traba.¡os ejecuhados para hacerse cargo del inmueble y de lhs
instalac¡ones respectivas, y en su caso, proceder a suspender los trabajos, levantando con o sin la
comparecenc¡a de "El Contrat¡sta", acta circunstanciada del estado en que se encuentre la obra y "El
Contralista" estará obligado a devolver a "La Dependenc¡a", en un ;,¡á¿:o de diez días naturales contados a
partir del inicio del proced¡m¡ento, toda la documentac¡ón que ésta le hubiere entregado para la realización
de los trabajos .

La determinación de dar oor rescindido administrativameñte ei contralo, no podrá ser revocada o modific?da
por "La Dependencia .

ln ici el procedirn¡erito de rgs:i..,.-,r -v ai'ties .je s:.; co,tciLi!::'.. La Dependencia" podrá a su juicio,
er el trámite del c¡tado proced¡mrento, cuando se hubiere in¡ciado un proced¡miento de conc¡lia:¡on

specto del presente contrato

En el caso de que se determine no rescindir el conlrato, se reprogramarán los trabajos una vez notif¡caoa la
resolución correspondiente por "La Dependencia" a "El Contrat¡sta".

t0

b) No curnpis corr ICS irabalos cbjeto oe este Contrato, conformc á los términos y condiciones pactados en el
mismo y sus anexos.

r'\

Á
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DECIMA SEXTA.. OTRAS ESTIPULACIONES ESP EC¡FICAS

DÉcrMA sÉpTlMA.- JURtsDt cctÓN

Para la interpretación y cumplim¡ento del presente contrato, así como para todo aquello que no os:é
expresamente estipulado en el mismo, las partes se sorñeten a la aplicación de la legislación vigenle en la
materia, asi como a la jurisdicción de los Tribunales Federales competentes ub¡cados en la Ciudad de
N¡éxico, Distrito Federal do en consecue ncra al fuero qrr,. ruCiere corresponderles en razón de
sus domicilios prese r cualquier tra causa.

El presente contr ncingo de los bravo, Guerrero, el día s¡ete del mes de
noviembre del

POR LA CONTRATI
EL ÑT

DÉctMA eutNTA.-'

Las partes se obligan a sujelarse estr';r:'rmente para ¡a ejs;r¡cior'! de ia obra objeto de este contrato, a todasy cada una de las cláusulas que lo i,rtegran, así como a los términos, lináamientos, proced¡mientos y
requisitos que establece la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, su Reglamentá
y demás normas y d¡spos¡c¡ones adm¡n¡strat¡vas que le sean aplicables.

"El contrat¡sta" acepta que de las estimaciones que se le cubran, se deduzca para los efectos de su
aphcacón por concepto de ¡nspecciór'de obras, conforme a las c.e.,isiones de la normatividad apircable Ei
CERO PUNTO CINCO pOR CTENTO (0.5%), det monto de tos traba.ios contratados.

ABREU

o LO

EL RESIDENTE GENERAL
CA[/INOS RURAL Y

PAVI MART,

c.J N ERA CISNEROS
PODERADO LEGAL)
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AD PE\ íFONDEN)
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POR "I-A DEPENDEN
IRECTOR GENERAL i.f.

SCT "GUERRERO'
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o futuros.

UARDO RODRiGUEZD

llARTINEZ


